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1. INTRODUCCIÓN
El término Infraestructura Científica y Técnica Singular (ICTS) hace referencia a infraestructuras
punteras de I+D+I que, individualmente o coordinando varias instalaciones, prestan servicios para
desarrollar investigación de vanguardia y de máxima calidad, así como para la transmisión,
intercambio y preservación del conocimiento, la transferencia de tecnología y el fomento de la
innovación.

El fin último es la puesta a disposición de la comunidad científica, tecnológica e industrial nacional
e internacional de infraestructuras científicas y técnicas de vanguardia, indispensables para el
desarrollo de una investigación competitiva y de calidad, entendiendo por tales aquellos medios
técnicos que son únicos o excepcionales en su género, y cuya importancia y carácter estratégico
justifica su disponibilidad para todo el colectivo de I+D+I.

En este contexto, SOCIB ofrece acceso a la comunidad científica, industrial y tecnológica a su flota
de Gliders. En el presente documento se presentan las diferentes modalidades en las que los
interesados pueden acceder a la flota. También se describen las pautas necesarias para presentar
solicitudes que permiten el Acceso Abierto Competitivo y se detallan los criterios y
procedimientos aplicados para asegurar la calidad científica y tecnológica de los proyectos
seleccionados, garantizando su adecuada priorización en la concesión de acceso en función de su
calidad, su viabilidad técnica y logística u otros parámetros.

Las modalidades en las que los usuarios pueden acceder a la flota son:

a. Acceso Abierto Competitivo

El Acceso Abierto Competitivo (AAC) ofrece a los usuarios interesados en hacer uso de la flota de
gliders, como parte de sus proyectos de I+D+I, un acceso prioritario y ventajoso. Para obtener AAC
es necesario concurrir a Convocatorias de Acceso. En estas convocatorias las propuestas
recibidas son evaluadas, atendiendo a criterios de interés científico-técnico, por un Comité de
Acceso Externo. Las ventajas de este tipo de acceso quedan reflejadas en cada una de las
Convocatorias de Acceso, ofreciendo, por ejemplo, una reducción en las tarifas de uso de los
gliders. En el apartado correspondiente de este documento (3.1 Acceso Abierto Competitivo) se
detallan los mecanismos y los criterios que permiten este tipo de acceso.

b. Acceso Bajo Demanda

El Acceso Bajo Demanda no está asociado a la apertura de ninguna convocatoria. Las solicitudes
para este tipo de acceso, que pueden ser enviadas en todo momento, serán evaluadas por un
Panel Interno. Los solicitantes pueden en cualquier momento realizar sus solicitudes remitiendo
una petición a la dirección de correo glider.access@socib.es. El acceso a la flota bajo esta
modalidad estará condicionado por la disponibilidad tanto de las unidades de glider, como del
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personal técnico que opera la flota. El coste del uso de los gliders a través de esta modalidad de
acceso está detallado en la ficha de servicios tarifados, accesible desde el repositorio SOCIB.

2.MEDIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN
La composición de la flota de gliders está descrita en el Anexo A del presente documento.

Para operar la flota de gliders (preparación de las misiones, equilibrado y pilotaje de los gliders y
gestión de descarga de los datos medidos, entre otras), el SOCIB cuenta con una plantilla
compuesta por dos técnicos. SOCIB dispone también de un equipo de técnicos de campo y
embarcaciones que permiten iniciar misiones desde la Bahía de Palma, en Mallorca (es posible
consultar la posibilidad de inicio y finalización de las misiones fuera de este marco geográfico).
Además, SOCIB cuenta con un equipo científico que permite asegurar el control de calidad de los
datos registrados y evaluar el correcto funcionamiento de los gliders durante las misiones.

Losmedios que se ponen a disposición de los solicitantes incluyen:

● Acceso a flota de gliders.
● Personal cualificado para la operación de los gliders (plataformas y sensores), incluyendo

logística de lanzamiento, operación y recuperación.
● Operativa 24/7 para pilotar los gliders en el mar.
● Acceso a un sistema de pilotaje colaborativo.
● Recepción de datos en tiempo cuasi-real (entre 8-12h)
● Informes de la misión glider (una vez finalizada).
● Servicios de gestión de datos (por ejemplo, procesamiento de datos, archivo y

preservación de datos, publicación de datos en el repositorio SOCIB, atribución de DOI,
visualización en tiempo real, control de calidad semiautomático, distribución a los
principales portales de datos europeos).

● Control de calidad de datos científicos en modo diferido.

https://repository.socib.es/repository/entry/get/ServiciosTarifados_Formato_SOCIB_TipoFicha.pdf?entryid=6cc3407d-92b8-4ffe-8f13-300e0e65a53b


3. TIPO DE ACCESOS

3.1. ACCESO ABIERTO COMPETITIVO
SOCIB ofrece a usuarios de la comunidad científica/tecnológica/industrial nacional e internacional
la posibilidad de acceder a su flota de gliders a través de convocatorias de Acceso Abierto
Competitivo. Esta modalidad permite acceder a estos vehículos submarinos autónomos, para
llevar a cabo actividades de investigación, pruebas de equipamiento o monitorización.

Anualmente se abren Convocatorias de Acceso Abierto Competitivo que se publican en la página
web de SOCIB, en la sección de Accesos.

Para poder acceder a la flota de gliders en la modalidad de Acceso Abierto Competitivo, el equipo
solicitante debe enviar una propuesta a la dirección de correo electrónico glider.access@socib.es
utilizando el formulario de solicitud proporcionado en la web de SOCIB, una vez se haya abierto la
Convocatoria correspondiente. Para facilitar la elaboración de la propuesta, el equipo científico y
técnico de la flota de gliders podrá asesorar y guiar a los interesados en la elaboración de la
misma, respondiendo a consultas técnicas, sugiriendo estimaciones temporales, áreas de interés,
proponiendo evitar zonas de alto tráfico marítimo o pesquerías, consideración de corrientes, etc.

Las propuestas recibidas serán evaluadas y notificadas en 4 fases, tal como sigue:

FASE I: Panel Interno de evaluación
● Equipo evaluador: equipo de la Glider Facility.
● Tipo de evaluación: viabilidad técnica/operativa de la misión.
● Resultado: si la propuesta resulta aceptada pasa a la fase II. Si por el contrario es

rechazada, se procederá a notificarlo al equipo solicitante mediante correo electrónico.

FASE II: Comité de Acceso Externo
● Equipo evaluador: El Comité de Acceso Externo (ver composición en Anexo B), es el

órgano que evalúa la calidad científica y tecnológica de las propuestas que han superado
la primera fase y las prioriza de acuerdo con un procedimiento de evaluación público y
transparente.

● Evaluación: Se evaluará la calidad científica y técnica de la propuesta, así como la
experiencia y la excelencia científica del equipo solicitante. El Comité podrá requerir al
equipo solicitante información adicional en caso de considerarlo necesario.

○ Criterios de evaluación: La valoración final será el resultado de la suma de puntos
en base a los siguientes criterios:

■ La excelencia científica (originalidad e innovación) [10 puntos]
■ La calidad técnica general de la propuesta [10 puntos]

https://www.socib.es/?seccion=gliderCompetitiveAccess&facility=gliderGeneralOverview
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■ Las cualificaciones y la complementariedad del equipo de investigación [5
puntos]

○ El Comité de Acceso Externo tendrá en cuenta todas las propuestas, priorizando:

■ las que vayan dirigidas a poner de manifiesto hipótesis novedosa de
importancia científica, tecnológica o social.

■ las que sean de relevancia para la comprensión de los procesos físicos y
biogeoquímicos del Mar Mediterráneo.

○ En el caso de propuestas que hayan sido sometidas a revisión científica por pares
(por ejemplo procedentes de un proyecto aprobado en Plan Nacional), el Panel
Interno, habiendo considerada adecuada su viabilidad técnica, podrá considerar la
propuesta como APROBADA, siendo únicamente necesaria una ponderación por
parte del Comité de Acceso Externo en caso de que sea necesario priorizar las
propuestas recibidas durante la convocatoria.

● Resultado: a cada propuesta le será asignada una puntuación de entre 0 y 25 puntos,
siendo necesario para la su aprobación haber obtenido, al menos, 14 puntos. Si la
capacidad de uso de gliders requerido por las solicitudes supera la capacidad operativa de
la Glider Facility, se aprobarán únicamente las propuestas que mayor puntuación hayan
obtenido y que permitan no superar las capacidades operacionales de la Glider Facility.

FASE III: Notificación a los solicitantes
● Equipo a cargo de la notificación: Panel Interno.
● Notificación: Tras la fase de evaluación realizada por el Comité de Acceso Externo, se

notificará a cada equipo solicitante la valoración final de la propuesta presentada y la
evaluación final, que podrá resultar ACEPTADA o RECHAZADA. En el caso de que la
propuesta haya sido rechazada, se podrá proporcionar información sobre los posibles
recursos, plazos de interposición y órganos competentes para su resolución.

FASE IV: Resolución de la convocatoria
La resolución definitiva será publicada en la página web de SOCIB, en el apartado Accesos.

El informe de resolución (basado en la plantilla presentada en el Anexo C) incluirá la relación
completa de las propuestas recibidas durante la convocatoria y los resultados de la evaluación de
cada fase.

https://www.socib.es/?seccion=gliderCompetitiveAccess&facility=gliderGeneralOverview


3.2. ACCESO BAJO DEMANDA
SOCIB está continuamente abierta a recibir solicitudes de uso de la flota de gliders en la modalidad
de Acceso Bajo Demanda. Esta modalidad de acceso carece de las ventajas que pueden obtenerse
a través del Acceso Abierto Competitivo.

Para realizar una solicitud en la modalidad de acceso bajo demanda, únicamente es necesario
enviar una solicitud a la dirección de correo electrónico: glider.access@socib.es.

Las propuestas recibidas serán evaluadas de la siguiente forma:

● Equipo evaluador: Panel Interno.
● Tipo de evaluación: viabilidad técnica de la misión.
● Respuesta: durante los 15 días laborales siguientes a la recepción de la propuesta.
● Resultado: si la propuesta resulta aceptada pasará a incluirse en el calendario de misiones

glider.
● Notificación: se notificará al equipo solicitante la viabilidad o la no viabilidad de la

propuesta y el coste asociado que conlleva su realización.

Se recomienda a los solicitantes que, previo al envío de las propuestas, se pongan en contacto con
el equipo técnico de la flota de gliders (glider.access@socib.es) que podrá apoyar a los interesados
en la configuración técnica de las misiones.

Coste del acceso bajo demanda
El coste diario por uso y otros gastos derivados del uso de la flota están detallados en la tabla de
servicios tarifados disponible en este enlace de la web corporativa de la ICTS SOCIB. El importe
total de todos los servicios provistos a través del Acceso Bajo Demanda será cubierto por el
solicitante.

mailto:acceso@socib.es
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ANEXO A: Flota Glider SOCIB
(Actualizado en noviembre de 2023)

La flota actual de gliders consta de 7 planeadores Slocum, equipados con un conjunto de sensores
capaces de recoger datos tanto físicos (temperatura, presión y conductividad) como
biogeoquímicos (fluorescencia de la clorofila, oxígeno, CDOM, DMON2, PAR, retrodispersión a 700
nm y turbidez) a altas resoluciones espaciales (~ 2 km).

La siguiente tabla detalla las capacidades técnicas de cada uno de los gliders de la flota.

Nombre Modelo
Profundidad

máxima
Sensores

Máxima
autonomía*

Año de
adquisición

sdeep01 Slocum G2 1000m CTD, oxígeno, FLNTU, PAR 100 días 2011

sdeep04 Slocum G2 1000m CTD, oxígeno, FLNTU, PAR 100 días 2014

sdeep06 Slocum G3 1000m CTD, oxígeno, FL3, PAR 100 días 2019

sdeep08 Slocum G3 1000m CTD, oxígeno, FL3, PAR 100 días 2019

sdeep09 Slocum G3 1000m CTD, oxígeno, FL3, PAR 100 días 2019

sl3u1063 Slocum G3 1000m CTD, oxígeno, FL3, DMON2 100 días 2022

sl3u1063 Slocum G3 1000m CTD, oxígeno, FL3, DMON2 100 días 2022

* Dependiendo del número de sensores empleados y de la frecuencia de muestreo



ANEXO B: Composición del Comité de Acceso Externo
Junio de 2023

El Comité de Acceso Externo está compuesto por expertos de reconocido prestigio internacional
en plataformas de observación oceánica y operaciones con gliders.

Forman parte de dicho comité:

● Carlos Barrera, Plataforma Oceánica de Canarias, PLOCAN, España
● Lucas Merckelbach, Helmholtz-Zentrum Geesthacht – Centre for Materials and Coastal

Research GmbH, Alemania
● Dr. Simón Ruiz, Instituto Mediterráneo de Estudios Avanzados, IMEDEA (CSIC-UIB),

España

Formar parte del Comité de Acceso Externo no impide a los miembros constituyentes presentar
propuestas en la modalidad de Acceso Abierto Competitivo, siempre que se realice una
notificación previa para evitar conflictos de intereses y asegurar la imparcialidad en la evaluación
de las propuestas. En estos casos, SOCIB, contará con una lista de suplentes.



ANEXO C: Modelo de resolución de convocatoria

Resolución de convocatoria de acceso competitivo

Convocatoria X de 20YY
SOCIB 20YY N.X AAC

Por resolución del Director de la ICTS SOCIB, en fecha de dd/mm/yyyy y conforme con lo
establecido en el Protocolo de Acceso a la Flota de Gliders de SOCIB, las propuestas recibidas en la
presente convocatoria -SOCIB 20YY N.X AAC- han sido valoradas de acuerdo a criterios de calidad
y excelencia científica y técnica, tanto del proyecto presentado, como del equipo investigador.
Asimismo se han valorado también la adecuación e impacto de la propuesta. Visto todo lo
anterior,

RESUELVE:

Proyecto Código de acceso
Acceso

[Aprobado / Denegado]

En Palma, dd de mmmmm de 20yy

Fdo.: Joaquín Tintoré
Director de la ICTS SOCIB



ANEXO G: Política de Privacidad de SOCIB
El modelo de gestión de la privacidad y la protección de datos de la ICTS SOCIB se basa en el
siguiente marco jurídico:

● El Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
(RGPD), relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de dichos datos, y por el cual se deroga la Directiva
95/46/CE.

● La Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantías
de derechos digitales.

● Las directrices del Grupo de Trabajo del Artículo 29, creado por la Directiva 95/46/CE y que
trataba cuestiones relacionadas con la protección de la privacidad y los datos personales
hasta el 25 de mayo de 2018.

● La Ley 34/2002 de 11 de julio de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio
Electrónico (L.S.S.I.C.E.).

El Registro de actividades de tratamiento está regulado en el artículo 31 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.

● 1. Las personas responsables y encargadas del tratamiento o, en su caso, sus
representantes deberán mantener el registro de actividades de tratamiento al que se
refiere el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que sea de aplicación la
excepción prevista en su apartado 5. El registro, que podrá organizarse en torno a
conjuntos estructurados de datos, deberá especificar, según sus finalidades, las
actividades de tratamiento llevadas a cabo y las demás circunstancias establecidas en el
citado reglamento. Cuando la persona responsable o encargada del tratamiento hubiera
designado un delegado de protección de datos, deberá comunicarle cualquier adición,
modificación o exclusión en el contenido del registro.

● 2. Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán público un
inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el que
constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679 y su
base legal.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2016-80807
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Más información sobre el inventario del Registro de actividades de tratamiento de Protección de
Datos de la ICTS SOCIB está disponible en el Portal de Transparencia y en la sección Política de
Privacidad y Protección de datos de la nueva web corporativa.

La obtención de datos personales recogidos en el formulario de Solicitud de Acceso a Glider queda
regulada a través del Tratamiento 19. Gestión de acceso a las instalaciones científicas y técnicas
de la ICTS SOCIB, así como a equipos, instrumentación y sistemas informáticos.

Fines del
tratamiento

● Gestionar el acceso a instalaciones científicas y técnicas de la ICTS
SOCIB, así como a equipos, instrumentación y sistemas
informáticos.

● Gestión/Custodia de contraseñas de acceso a los equipos y sistemas
informáticos, por parte de los usuarios del mismo.

Categoría de
personas

interesadas

● Terceros y personal de la ICTS SOCIB que acceda tanto a las
instalaciones científicas y técnicas, así como a instrumentación,
equipos y sistemas informáticos.

Base legal:
Legitimación

para el
tratamiento de

los datos

● RGPD: 6.1.f) Interés legítimo en el seguimiento de las actuaciones y
seguridad tanto de las instalaciones como de los equipos.

Procedencia de
los datos

● Los proporcionados a través de formularios habilitados para el
acceso a equipos e instalaciones científicas y técnicas: Formulario
de acceso a flota de Glider, Formulario de acceso a Buque
Oceanográfico, Formulario de Acceso a Datos Meteoceánicos bajo
demanda, incluyendo, si procede, los datos de terceras personas,
garantizando que han sido previamente informadas de los aspectos
contenidos en los formularios, y que han obtenido su autorización
para facilitar sus datos a la ICTS SOCIB para las finalidades del
tratamiento concreto para el que los facilita.

Categorías de
datos

personales

Nombre, apellidos, correo electrónico, teléfono, país de residencia e
institución a la que pertenece.

https://preview.priv.socib.es/es/quienes-somos/portal-de-transparencia#protect-data
https://preview.priv.socib.es/es/quienes-somos/portal-de-transparencia#protect-data
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Destinatarios de
las cesiones.

Comunicaciones
de datos

● No está prevista la comunicación de datos personales, salvo
incidentes de seguridad, que serán comunicados a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Transferencia
internacional de

datos
● No está prevista.

Plazo de
conservación de

los datos

● Los datos relacionados con las solicitudes de acceso a Instalaciones
científicas y técnicas, se conservarán durante el tiempo necesario
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación
lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

● Los datos de control y/o de acceso, se conservarán durante una
semana, salvo que sea necesario su conservación para una
investigación en el caso de incidentes que afecten a la seguridad de
las instalaciones, personal y/o equipos.

Descripción
general de las

medidas
técnicas y

organizativas de
seguridad a que
se refiere el
artículo 32,
apartado 1

● De acuerdo con la disposición adicional primera de la LOPDGDD se
aplicarán las medidas de seguridad previstas en el Esquema
Nacional de Seguridad para evitar su pérdida, alteración o acceso no
autorizado.




